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IVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
AD DE ctENctAS NATURALES y veTruÁtrcl

sEcRETARfA ACRoErutcR

Bellavista, 19 de julio 2018

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD NO 091-2O18.CF.FCNM - Et CoNsEJo DT FACUTTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES v ¡¡ntrH¡ÁtrcA DE tA UNryERSIDAD NACIoNAL DEL CALLAo:

Visto el expediente presentado por el egresado SINCHF HUAMAN, Ronnie Alberto, el 03.07.2018 (Expediente N" 01062817 (OSG),
(675-FCNM), con ei que solicita se le otorgue el Grado Aradémico de Bachiller en Fisica"

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 32" de la Ley Universitaria Ley N'30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas son unidades de
formacón académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art. 70" numeral 2,3 y 5, norma las atribuciones dei Decano, es
dirigir académica y administrativamente la Faculiad, a través de los Directores de los Departamentos, Directores de las Escuelas
Profesionales, Unidad de Investigación y la Unidad de Posgrado, respectivamente; concordantes con los artíbulos 187" y 189" y sus
numerales del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;

Que, los artículos 288" numeral 9 y el artkulo 289" numeral 1, del tstatuto de la Universidad Nacional del Callao, establecen como
derechos y deberes de los estudiantes, la de recibir una forrnación académica de calidad que les otorgue conocimientos generales,
específicos y de especialidad para el desempeño profesicnal y herramientas de investigacion; áedicándose con eifuerzo y
responsabilidad a su formación académica y prolesional, participando activamente en las labores universitarias. Finalmente él
articulo 307' expresa que son graduados de la Universidad quienes, habiendo concluido sus estudios correspondientes, han
obtenido en ella.grado académico de acuerdo a los requisitos académicos exigibles al presente Estatuto y a los Reglamentos,
formando parte de la comunidad universitaria;

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 309-2017-CU del 24.10.2017 se aprobó el Reglamento de Gradc
estableciéndose en el Título 11, Subtitulo L Pregrado. el procedimiento para la obtención del grado acadámi':o de bachiller;

:t.,*. \

Que, el Título IV, Capítulo I del mencionado Reglamento de Grados y Titulos, señala el trámrtre y procedimientó administra
la obtención del Grado Académico de Bachlller; 

l
i

Que, corrido el trámite de esta solicitud, mediante Proveído N' 27-2018-CGT-FCNM e Infornie'Ñ' 012

'#",{#
19.07.2018, el Presidente de Ia Comisión de Grados y Titulos, remite al Decanato elDictambn N" 27-ICtr#CGTiÉCN.M.pddlcual-
esta Com,siór'en su sesrón del 19 de julio 2018 dictamina declarar expedito at egresacio SINCHE HUAM/d{ nirTnie-nberb,}¡árala- ,/
obtencón del Grado Académico de Bachiller en FísLa; , Li..",..:/-, ' " / / 

': \-,-
"ij:i,,1'...,,' .'':/,;::11::-'"""

Estando a lo glosado; a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias rrfáturáes,v Matemáiicaen'sir,-sesión;
crdjnaria de fecha 19 de.lulio 2018;y, en uso de las atribuciones que le confiere Ios Artkulos 1p01 inpjs-o 180 14 del Estatuto de la IUniversidadyelArtículo70"delaLeyUniversitaria,LeyN"30220;i,.*/>.'a

" L)7-t15./ I i
RESUELVE: 

,':

ir, : Y-l c> L ii

10 RATIFICAR, el Dictamen N'27-2018-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultaá'de Ciencias Natuáles'yi
Matemática, por el cual declara expedito al egresado, SINCHE HUAMAN, Ronnie Alberto, paia: Ia ,obtención del Gradbi
Académico de Bachiller en Física. - | : *

2o. APROBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Física al egresado SINCHE HUAMAN, Ronnie Alberto, por las
consideraciones expuestas en la presente Resolución.

30. PROPONER al Consejo Unversitario conferir el Grado Académico de Bachiller en Fhica al egresado SiNCHE HUAMAN, Ronnie
Alberto concordante con las normas legales y reglamentarias viqentes.

40. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigaclón, Escuela Profesional de Física, Departamento
Académico de Física, Unidad de Investigación, Comislón de Gradcs y Títulos e interesado, para conocimiento y fines.'

Regístrese comuníquese y archivese.

ilo Mg, ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facuitad de Ciencias Naturales y
Matemátlca de la Universidad Nacional del Callao -Séllo.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁNCA

SECRETARÍA ACADÉMICA

h,_-.
J)/] l^ Bellavisra, 19 de julio 201g

RESOLUCIÓN D[ coNsE]o DE FACULTAD No 092-2018-cF-FCNM - EL coNSE.ro DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE .TENCIASNIATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERS]DÁD NACIONAL »EL CEiINó:

visto el expediente presentado por el egresado CHANCAHUAÑA oRTlz, Gerson Misael, el 10.07.2018 (Expediente N" 01063063(osc}, (695-FCNM), con el que solicita sele otorgue el Grado ncaoemiió1e Bachiller en Física.

CONSIDERANDO:

Que' el Art 32'de la Ley-univers¡taria Ley N" 30220 norma sobre las Facultades, estableciendo que ¡as mismas son unldades deformación académica, pófesionar v de gettióu-oá iguat *ooo e¡ Á,.t.io; ñrr"iár ;: ; i'.ni",.inu'jls ,t,iurciones der Decano, esdtrigir académica v administrativamentdh Facultadia través de ios-o¡iectores de los Departamentos, Directores de las EscuelasProfesionales' unidad de Investigación y la unidaá oeposgáá, r*ip..i¡rr*.nte; concordantes con los artÍculos 1g7. y 1g9. y susnumerales del Estatuto de la Universidaá Nacional del Callaá;

Que' los artículos 288" numeral 9 y el artículo 289' numeral 1, del Estatuto de la universidad Nacional del Callao, establecen comoderechos y deberes de los estudiantes, la de rucibil. una formacón .lud¿*¡iu de caridad que les otorgue conocimientos qeneraleSespecíficos y de especiali'cad para el desempeno profesionál y-Á"iá*i.,,trr de investigación; dedicándose con elfrerro yresponsabilidad a su formacién académica y profesional, purt'.ipunáo ,ciivamente .n ruilroái.i universitarias. Finalmente elartículo 307'expresa que son graduados cíe'la univers,oiá qu'1,:"ei, üL¡enoo conitu¡Já üs-eiiuo¡os correspondientes, hanobtenido en ella qrado acadérnico de acuerdo a los req*siior iirjá*¡.or e*¡gblJs ái prerli.,"t.*Éitrtrto y a tos Reglamenros,{ormando parte de la comunidad rlniversitaria;

Que' mediante Resolución de consejo universitario N'309-2017-cu del 24.10.2017.se aprobó el Reglamento de Grados y Títuios;estableciéndose en el Título it Subtitúlo I: Pregrado. ur pioáai**nio pil r, ontunción delgrado académico de bachilier;

fi:ffiLliL|%y.:35[fj¿'Iffi:?fl!11i ffsramento 
de Grados y Títulos, señara er trámire y procedimienro administrativo para

Que' corrido eltrámite de esta solicitud, mediante Proveído N" 28-2018-CGT-FCNM e Informe N. 013-201g-cGT,FCNM, recibido el19072018, el Presidente de la comisió¡ de craáos y ritutos, i.n,,üárói..nuto et nictámen N;iá-iora-ccr-FcNNt por etcuatesla comisiÓn en su sesión del19 de julio 20L8 dictámin¿ 0..á,ui"erpái,iá ateqreiaáó i¡añcÁÉúnr.rA oRTz, Gerson Misael,para la obtención del Grado Académicó de Bachiller en Física;

Estando a lo glosado; a lo,acordado por el consejo de Facullad de la Facultad de Ciencias Nalurales y Matemática en su sesiónordinaria de fecha 19 de plio 2018, y,'en ,so oe tisai¡oyiqliiq*'iÉ .éLi¡.r. tos Arrhutos 180.. inciso 180.14 det Estaturo de taUniversidad y el Artículo 70" Oe ta Láy Universitaiia, fey N" 302:0; '

RE5UELVE:

10' RATIFICAR' el Dictamen N' 28-201-8-CGT-FCNM de la comisión de Grad_os y_Títulos de la Facultad de ciencias Naturales yMatemática, pot .l 
:::191...J?j: 

expedito al esresado, cHnr'rCÁHunÑÁ oniz, cér*n-l¡ira"ilara r, obtención det GradoAcadémico de Bachilier en Física.

20' APRoBAR' el otorqamiento del Grado Académico de Bachiller en Física al egresado CHANCAHUAñA oRrz, Gerson Misaelpor las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

30 PROPONER al Consqo universitario conferir el Grado Académico de Bachiller en Física al egresado 6HANCAHUAñA ,RTV,Gerson Misael, concórdante con ras normas regareiy rugümántrI"I 
"ié.nt*r.

40. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, vicerrectorado de lnvestigación, Escuela profesional de Física, DepartamentoAcadémico de Fisica, unidad de Investigación, co*Lioñ o'á éiJoái v irti]ils e interesado, para conocimienro y fines.

Regístrese, comun iquese y a rchívese.

[*","Xf0.:?:\,Htr?'Jr'3fi,,?[X§i[¡?.i[T3rX,,51.',oen1e der consejo de Facurtad de ra Facuhad de ciencias Narurares y

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.



visto la Solicitud (Exped.iente N' 692-2018L,prgsentado,el1lde julio 2018 por ia docente ordinaria, adscrita al DeparlamentoAcadémico de Matemática Lic. DURAN QutñoNrs, sofia ken'i, quien s_olicitá r¡iáÁci, éon go." de remuneraciones por
capacitación oficiaiizada a fin de asistir al IX cg1g1e¡g.lnternacionál ro¡r rnseñr"iá o" las vítemáticis, ñánio oiganizaoopor la Universidad Nacional de Huancavelica, IREÚ-PUCP y, Red páruana oe un¡uáriüJoeü;i}i al)dlá¡iiñ" )oiá.

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en sus Artículos2220 y 258o señala que la naturaleza cle la función deldocente es orientadora al desarrollo intelectual y Ia formación pioteiionát,'r*énunJo-ra'iñvártigátiéñ].*tiiUlyendo atdesarrollo del oaís, siendo un deber del doceñte perfecciona'i irpiili y áctüuiüui p**anentemente su conocimientoprofesional, investigativo y su capacidad docente;

Que, además el Estatuto de esta Casa Suoerior de Estudios, señala en su Artkulo 2590 que los docentes ordinarios gozan de,€ntre s¡¡s5 derechos, recib,r subvencién ¡/o flnanáim¡bÁio-y ticencla con góie áe naoe, para realizar estudios de
t dipfomados, maestría, doctorado y capacitaÉión o perfecciona*íunió, piut*iántuñu'ñün rááipetürCI;, ;;r;r*; asistir aeventos de carácter académlco y íealizar viajes de investigación o de iniercámbiái""tinói

Qqg, d" otro lado, el Reglamento de Licencias, Permisos y Vacaciones del Personal Docente de la universidad Nacional delCallao, aprobado por Résolución N" 134-96-au del 09'de álciá*ore áe ligo, t"nr'ii que entre rai iráies dl- ticenc¡asotorgadas en nuestra unúersidad, se encuentra la licencia con.gace o" rLrún"-iaiünes por cupáiiti.i¿ñ óficiatizada;asimismo, el Art. 110' literal a) del Reolamento de la Carrera Admiñistrativa. Decreto supremo N. 005*g0-pCM, señala quelos servidores y funcionarios de la ámin¡stractén-p,iuti.á-ti"ü ;;":'iü;i.;n"Cr ün goce de remuneraciones por
capacitación oficial izada;

Qy.9u.19$i9n!e documento del visto, la docente ordinaria, adscrita al Departamento Académico de Matemática, Lic. DURAN
QUINONES, Sofía Irena, solicita licencia con,goce de remuneraciónei'póiluprátrüén oriiiarzáOJá riñ'áá rr.trtt. ,l xCongreso,,lniernacional sobre Enseñanza dé las Matemáticas, evento organizado por la úñ¡u*isi¿rA ruááional deHuancavelica, IREM-PUCP y, Red Peruana de Universidades del 18;l 20 de jutioiói3, 

"- "

Que, corrido el trámite de la solicitud de la re-currerrte, el Director del Departamento Académico de Matemátlca, medianteoficio N'0e2-2018-DAM-FCNM, recibido el18 dejulio'zors, Áá áprnióñtáuá,áüru á'h'Ñ;i¿,6| á; üp;;i;;¿;";ñáoa; por loque amerita aprobar la presente solicitud;

Estando a lo acordacio por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su Sesión ordinariade fecha 19 {q ju ro 2018, y en uso de las atribuciones que le ion¡e,e ef nrt. ZO;áe a Í"y Untu"rsitaria, Ley No 30220, y losArts. 180o y 189b oet Lstatuio de ta Universidad Nacionaiáél irlho

RESUELVE:v
1o' PROPONER al señor Rector, el olorgamiento de licencia con goce de haber por capacitación oficializada a favor de laprofesora o,d.lu_lrt,utociada a tierñpg comple-to, Lrc DURAxt-quiñoNli, scjiá iüñu, det 18 at zo¿e lulró zb-tg, a t¡nde asistir al IX congreso Internaclonai sobie Enieñanza oe lai vateÁZií.;;;;.;ü',1üñáoá" [áf ir"úiue,riono

Nacionalde Huancavelica,lREM-pucp y, Red peruana de universidades, 
---' -

2" 
',o.'L1[ff¿i¿3iE'flliTfJ?5::n"H?,:,o'§,JJ"?r1"1:x",?1"¡BIñ1,TiEn1i:.:ff:lEgJ#y,,5lr*ni:r8*8,,,1*,r,yación;

3". Transcrib'ir la presente Resolución Rector, Vicerrectorado de lnvestigación, tscueJg. profesio¡al de M¿temática,Deparramenro Académico de Maremáücg; ü!báA oé-rnüesiisáiioñ;t c3ñi;i¿Á ol=i;'ori.in; d¿j"Érr;;ilo 'übcente 
einteresada, para su conocimiento y demás fines. J"" '' r vvr¡r u'vr "" " i "ii= t-i"."|t"'" ,. . - , ,,,

Regístrese, comuníquese y archívese. : ,.:,,,i,:..,,,,:,,.,: ..,V ) , -g 
'. , , ^,1,f:,

l9o H¡g ROEL MARIO VIDAL cuzMÁN.-Decano y Presidente del conse.lo de Facultad de ta iagghgd-#11,í;iu, rrloturut.s y. -fu "Matemática de la Universidad Nacional del Callao.-Sállo.-

Lo que transcribo para su conocimlento y f¡nes consiguientes.

.ir::il ;:,--:)i,.. -:;t:::..:¡::;:";T§I*:::h1
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UNiVERS]DAD NAC]ONAL DEL CALLAO
TAD DE ctENiclAS NATURALES y ueruvÁr¡cn

srcnEreaÍn ncnoÉurca

Bellavista, 19 de julio 2018

RESoLUCIóN ÚfcoNsr,ro ni rqcuLrnD No 093-2018-CF-FCNM - EL CoNSEJo DE FACULTAD DE LA FACULTAD DECiENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UN¡IERSIDAD ¡IACIOÑAi PEL CALLAO:
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